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P R E S I D E N C I A DE DON DIEGO A N T O N I O B A R R O S 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los asistentes.—Aprobación del acta precedente.—Cuenta.—Creación de un 2.° Juzgado 

de Letras en Valparaíso.—Incorporacion de Candelaria Pérez en el Ejército —Memoria del Ministerio del Inte-

rior.—Proyecto de lei de codificación.—Solicitud de don Fernando Antonio Elizalde. —Id . de don Enrique Ma-

cuer .—Id. de doña Cármen Carrera viuda de Gotmaz.—Votacion de las solicitudes de pensión,—Solicitud de 

doña Cármen Arangua viuda de Castro.—Acta.—Anexos. 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° D e la Memoria del Ministerio del In-

ter ior . 

( Va inserta entre los anexos de la sesión 

celebrada por la Cámara de Diputados el 21 

del corriente mes.) 

2.0 D e un oficio con que la C á m a r a de 

D i p u t a d o s devuelve a p r o b a d o el p royec to 

de lei que crea un 2.0 J u z g a d o de letras en 

Valpara íso . {Anexo niim. 575 V. sesión del 

24. de Julio iiltimo.) 

3.0 D e o t ro oficio con que la mi sma Cá-

m a r a devuelve a p r o b a d o el p royec to de lei 

que as igna una pensión i confiere el g r ado 

de sub t en i en t e a Cande la r i a Pérez. (Anexo 

núm. 576 V. sesión del 27 de Julio último.) 

4.0 D e un in fo rme de la Comision de L e 

j islacion i Just icia , sobre el p royec to de lei 

que crea una comision mis ta de d ipu t ados 

i senadores pa ra codificar las leyes civiles. 

(Anexo núm. ¿77 V. sesiones del 10 i el 27.) 

5.0 De una representación hecha por don 

F e r n a n d o A n t o n i o El iza lde en d e m a n d a de 

que se dec lare si ha o nó lugar a su enju i -

ciamiento. (Anexonúm.578 V. sesión del21.) 

6." D e una solicitud en t ab l ada por don 

E n r i q u e Macuer en d e m a n d a de ca r ta de 

c iudadanía . (Anexos núms. 579 i¿80) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Comunica r al Gobie rno la lei que crea 

en Va lpa ra í so un 2.0 J u z g a d o de Letras-

(Anexo núm. 581) 

2.0 Comunicar le así m i s m o la que concede 

una pensión i el g r ado de sub ten ien te a Can-

delar ia Perez. (Anexo núm. 582) 

3 ° Dec la ra r que hab iendo cesado el señor 

El iza lde en el cargo de Senador , no t iene el 

S e n a d o por qué pronunc ia rse sobre su enju i -

c iamiento . 

4.0 Ped i r i n fo rme a la Comision de Go-

bierno sobre la solicitud de don E n r i q u e 

Macuer . ( V. sesión del 31. ) 
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5.0 Aprobar el p toyec to de leí que conce-

de una pensión a doña Car inen Carrera , 

viuda de Gormaz. ( V. la sesión del 10 i el do-

cumento I d e los posteriores a las sesiones 

ordinal ¿as.) 

6.° Q u e en lo sucesivo la votacion de las 

pet iciones de pensión se haga por medio de 

bolas b lancas i negras i que se incorpore 

( ste acuerdo en el nuevo R e g l a m e n t o que se 

está in .p i imiendo . 

y." A p i o b a r el proyecto de lci que conce-

de una pensión a doña Carmen A r a n g u a 

viuda de Castro. ( V. la sesión del 10 i el do 

cumento 2de los posteriores a las sesiones 

ordinarias.) 

A C T A 

SESION DEL 2 4 DE AGOSTO 

Asistieron los señores Barros, Bello, Bena ven-
te. Cavaiedn, Correa de Saa, Egaña, Formas, 
Meneses, Ortúzar, Ovalle llanda i Solar. 

Aprobada el acta de la sesión anterior, se leye- 1 

ron dos notas de la Cámara de Diputados, anun-
ciando haberse aprobado sin alteración a gutia 
el proyecto de leí para establecer un 2." Juzgado 
de Letras en Valparaíso, i el que se acordó para 
recompensar con una pensión los esclarecidos 
hechos de Candelaria Pérez en la campaña del 
Ejército Restaurador del Perú; i se mandó comu-
nicar uno i otro al Supremo Gobierno. 

Se leyó un oficio del Ministro encargado del 
Departamento del Interior, acompañando la res-
pectiva Memoria que presenta al Congreso Na-
cional, i los documentos correspondientes al pre-
supuesto inserto en ella; i leida que fué, se mandó 
archivar. 

Presentó su informe la Corr.ision de Lejisla-
cion i Justicia en el proyecto de lei sobre nom-
brar una comision de senadores i diputados para 
preparar la codificación civil; i se puso en tabla. 

Se dió lectura a una representación de don 
Fernando Antonio Elizalde en que pide se tome 
en consideración su solicitud i se declare si ha 
lugar o nó a formación de causa contra él; i acor-
dó la Sala que no siendo Senador don Fernando 
Antonio Elizalde i no teniendo que hacer el Se-
nado declaración alguna sobre haber o nó lugar 
a formacion de causa contra él, se guardase lo 
acordado en la sesión de 17 del corriente. 

Finalmente, se presentó una solicitud de don 
Enrique Macuer en que pide carta de naturaleza; 
i pa*ó a la Comidon de Gohicrno. 

Se tomó en consideración la solú itud de doña 
Carmen Carrera, para que se le asigne una pen-

sión alimenticia, i leido el informe de la Comi-
sion de Hacienda, se precedió a votar por escru-
tinio sobre si se aprobaba o nó el proyecto de 
lei redactado por dicha Comision, i habiendo re-
sultado siete cédulas por la afirmativa, tres por 
la negativa i una en blanco, por no haber con-
currido el número competente de sufrajios, se 
votó nuevamente sobre la misma proposición i 
verificado el escrutinio, resultó aprobado por 
siete votos contra cuatro dicho proyecto de lei, 
cuyo tenor es el siguiente: 

" A R T Í C U L O ÚNICO. Se concede a la viuda de 
don Manuel Gormaz, d< ña Carmen Carrera, la 
pensión vitalicia de $ 30 pesos mensuales." 

Indicó el señor Benavente que seria conve-
niente que esta especie de votaciones se hiciese 
por bolas blancas i negras, i que se espresase así, 
en el nuevo Reglamento Interior si todavía no 
se hallaba impreso. El señor Bello, espuso que 
aun no se había hecho la impresión, i la Sala 
aprobó la indicación del señor Benavenre. 

Se consideró en seguida la petición de doña 
Cármen Arangua, solicitando una pensión de 
gracia, i leido el informe de la Comision, se 
votó por escrutinio sobre si debia o nó aprobarse 
la proposicion sometida a la deliberación de la 
Sala, i resultó sancionada por nueve votos con-
tra dos, en esta forma: 

" A R T I C U L O ÚNICO. Se concede a la viuda de 
don José Antonio Castro, doña Cármen Aran-
gua, la pensión vitalicia de $ 1 2 mensuales.n 

Celebrado este acuerdo, se levantó la sesión, 
anunciándose para la próxima los asuntos pues-
tos en tabla. 

A N E X O S 

Núm 574 

El Ministro encargado del departamento del 
Interior, tiene la honra de pasar a manos del 
Excmo. señor Presidente de la Cámara de Se-
nadores la adjunta Memoria, en que se relacio-
nan las operaciones de dicho Departamento en 
el año anterior; rogándole se sirva presentarla a 
la Cámara que preside para su debida inteli-
jencia. 

Van adjuntos a la memoria los pormenores 
correspondientes al presupuesto de gastosdel año 
presente, inserto en ella.— Dios guarde a V. E.— 
Santiago, agosto 21 de 1840 — Joaquín Tocor-
nal.—A S. E. el Presidente de la Cámara de Se-
nadores. 
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Núm. 575 

El proyecto de lei para establecer un 2° Juzga-
do de Letras en Valparaíso iniciado por el Ejecuti-
vo i aprobado por esa Cámara, lo ha sido también 
por la de Diputados, en los mismos términos 
que se contiene en el mensaje que devuelvo. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, 19 de Agosto 
de 1840.—MANUEL MONTT.—José Miguel Aris-
tequi, Diputado-Secretario.—A S. E. el Presi-
dente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 576 

Los esclarecidos hechos de Candelaria Pérez 
en la campaña del Perú la hacen acreedora a que 
se le recompense su relevante mérito i la Cámara 
de Diputados de acuerdo ccn los sentimientos 
del Gobierno espresados en el mensaje que de-
vuelvo, se ha conformado con el proyecto apro-
bado por esa Cámara en los mismos términos 
que se sirvió V. E. trasmitirlo en su nota 31 del 
pasado Julio. 

Dios guarde a V. E.— Santiago, 19 de Agosto 
de 1840. — MANUKL MONTT.—José Miguel Aris 
tegui, Diputado-Secretario.—A S. E. el Presi-
dente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 577 

La Comision de Lejislacion i Justicia, visto 
el anterior proyecto de lei para el nombramiento 
de una Comision compuesta de senadores i di-
putados con el objeto de preparar la codifica-
ción de nuestras leyes civiles, juzga que debe 
aprobarse por el Senado, i hará presente en el 
curso de la discusión las observaciones que ha-
llare oportunas 

Sala de la Comision, Agosto 24 de 1840.— 
Mariano de Egaña.—Pedro Ovalle. 

Núm. 578 

Señor: 
Fernando Antonio Elizalde con el debido 

respeto dice: que esta Honorable Cámara devol-
vió la acusación que hice al señor Ministro de 
Justicia, i la que interpuso contra mí el Fiscal 
de la Corte Suprema. Seguramente tuvo mui 
presente que las dichas acusaciones no corres-
pondían a la Cámara de Senadores ni a otro Tri-
bunal hasta tanto se declare haber lugar a for-
mación de causa como lo previene espresamen-
te la Constitución respecto de un Senador i em-
pleado en los tribunales superiores. Cuando se 
me suspendió de mi empleo pertenecí a esta 

Cámara, i gozaba de la garantía de no poder ser 
suspendido sin previa declaración de haber lu-
gar a formación de causa, 

Por tanto: 
Suplico a esta Honorable Cámara tome en 

consideración mi solicitud, i declare si ha lugar 
o nó a la formación de causa teniendo presente 
los documentos i razones que se han alegado. 
Así es de justicia.—Fernando A. Elizalde. 

Santiago, Agosto 24 de 1840.—No siendo Se-
nador don Fernando Antonio Elizalde i no te-
niendo que hacer el Senado declaración alguna 
sobre haber o nó lugar a formación de causa 
contra él, guárdese lo acordado en la sesión de 
i.° del corriente. 

Núm. 579 

Enrique Macuer con mi mayor respeto i 
en la forma que mas haya lugar ante V. E. digo: 
que habiendo manifestado legalmente ante la 
Ilustre Municipalidad la intención que tengo de 
avecindarme en el pais, según aparece del espe-
diente que presento en forma; espero de la jus-
tificación de V. E. se sirva ordenar se me estien-
da la correspondiente carta de naturaleza: 

En su virtud a V. E. suplico se sirva así de-
cretarlo en justicia.— Enrique Macuer. 

S. J. L. 
Don Enrique Macuer natural de la República 

Oriental en la forma que mas haya lugar en de-
recho, a Y. S. digo: Que hace el período de 
mas de doce años a que resido en este territorio, 
a donde fui casado con una hija de Chile, de 
cuyo matrimonio aun conservo dos pequeños 
hijos; hallándome dispuesto a establecer per-
petuamente mi domicilio en este pais, deseo 
enrolarme en la familia chilena; i siendo así que 
por el artír"lo 6.° paragráfo 3,° de la Constitu-
ción me nallo con los requisitos necesarios para 
que se me estienda carta de ciudadanía. 

A V. E. suplico que habiéndome por presen-
tado, se sirva admitirme la correspondiente in-
formación que ofrezco, para que dada obre los 
efectos consiguientes. 

Es justicia etc .—Enrique Macuer. 

Santiago, Agosto 21 de 1840.—Admítese la 
información ofrecida con citación del procura-
dor de ciudad, se comete i fecho entréguese al 
interesado.—Argomedo. 

En el mismo dia notifiqué el documento de 
la vuelta a don Enrique Macuer, doi fé.—Silva. 

En 21 de Agosto notifiquese al procurador 
de ciudad, doi fé. - Arcaya. 
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Núm. 580 

En veintiuno de Agosto de mil ochocientos 
cuarenta años, compareció don Antonio Sanz, a 
quien le recibí juramento que lo hizo en forma 
legal, bajo el cual prometió la verdad, i habién-
dole leido el escrito de la vuelta, dijo: que co-
noce a don Enrique Macuer desde el año de 
1829, que desde ese tiempo ha permanecido 
en esta República, que siempre le ha conoci-
do mucho amor de pertenecer a la familia chi-
lena i que por consiguiente lo cree acreedor 
a que se le enrole en ella, como así mismo fué 
casado con una hija del pais i finalmente es cier-
to lodo el contenido del escrito presentado. Que 
lo espuesto es la verdad en cargo de su juramen-
to que ha prestado; leída que le fué, se afirmó 
i ratificó en ella, que no le tocan las jenerales de 
la leí i que es de edad de treinta i cuatro años, 
i firmó, de que doi fé.—Antonio Sanz.—Silva. 

Incontinenti i para el mismo efecto, le recibí 
juramento a don Mariano Palacios, quien lo hi-
zo en forma i habiendo prometido la verdad, se 
le leyó el escrito de la vuelta i dijo: que conoce 
a don Enrique Macuer desde el año 18.29; 

que desde ese tiempo ha permanecido en esta 
República, que siempre ha observado en él mu-
cho amor a pertenecer a la familia chilena i 
por consiguiente lo cree acreedor a que se le en-
role en ella, como asimismo fué casado con una 
hija del pais i finalmente que es cierto el conté 
nido del escrito presentado. Que lo dicho es la 
verdad en cargo de su juramento que ha presta-
do; leida que le fué ésta, se afirmó 1 ratificó en 
ella, que no le tocan las jenerales de la lei i que 
es mayor de treinta años i firmó, de que doi fé. 
—Mariano Palacios.—Silva. 

M. I. M.: 
Enrique Macuer, ante V. S., con mi ma-

yor respeto i como mas haya lugar en derecho, 
ante V. S. digo: 

Que dispuesto a fijar mi residencia en Chile, he 
rendido legalmente la información que acompa-
ño en forma, esperando de su justificación se sir-
va refrendarla para las ulteriores dilijencias. Así, 
a S. S. suplico se sirva proveerlo en justicia.— 
Enrique Macuer. 

Núm. 581 

El Congreso Nacional, en conformidad con el 
Mensaje que V. E. le dirijió en 16 del pasado 
Julio, ha sancionado el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

A R T I C U L O PRIMERO. En atención al crecido 
número de causas criminales de que se halla re-
cargado el Juzgado de Letras de Valparaíso i con 
sultando la mas pronta administración de justi-
cia, se establece interinamente en dicha ciudad 
un 2 0 Juzgado de Letras con la misma dotacion 
que el actual. 

AKT. 2° Se encargará a uno de estos jueces 
de letras del despacho de todas las causas cri-
minales i de la auditoría del Ejército i Marina. 
El otro conocerá de todas las causas civiles i de 
las de Hacienda i será asesor del Consulado, sin 
sueído ni gratificación alguna por este último 
destino. 

ART. 3.0 El Presidente de la República podrá 
variar esta división de los negocios de que ha de 
conocer cada juez, si la esperiencia acreditare 
ser conveniente alterarla. 

ART. 4.0 El Juzgado que ahora se establece 
interinamente, permanecerá por solo el tiempo 
que a juicio del Presidente de la República con-
tinuare el actual número estraordinario de cau-
sas criminales. Cesará también luego que se pu-
blicare la lei de organización de tribunales. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Agosto 6 de 
1 8 4 0 . - A S. E. el Presidente de la República. 

Núm. 582 

El Congreso Nacional, animado de los mismos 
sentimientos que V. E. espresa en su Mensaje 
de 24 de Julio próximo pasado, ha sancionado 
el siguiente 

PROYECTO DE LEI : 

A R T Í C U L O ÚNICO. El Congreso Nacional con-
cede a Candelaria Pérez la pensión de $ 12 
mensuales desde la fecha en que le fué asig-
nada por el jeneral en jefe del Ejército Restaura-
dor, condecorándola al mismo tiempo con el 
grado de subteniente de Ejército. 

Dios guarde a V. E.—Santiago, Agosto 26 de 
1840.—A S. E. el Presidente de la República. 


